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Asunto: RLA/99/901 –- Convocatoria a la Quinta Reunión del Panel de Expertos de Licencias  

y de Medicina Aeronáutica (Lima, Perú, 21 al 25 de setiembre de 2009) 
 
Acción 
Requerida:  Su respuesta no más tarde del 17 de agosto de 2009 
 
Distinguido señor: 
 
 Tengo el honor de dirigirle la presente con referencia al programa de actividades del  
Sistema Regional para el año 2009 aprobado por la Décimo Novena Reunión Ordinaria de la Junta General 
(Lima, Perú, 11 y 12 de diciembre de 2008), e invitarle a la Quinta Reunión del Panel de Expertos de 
Licencias y de Medicina Aeronáutica (RPEL/5), que tendrá lugar en la ciudad de Lima, Perú, del 21 al 25 de 
setiembre de 2009. 
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La Reunión tiene por objetivo incorporar en el Conjunto LAR la Enmienda 169 del Anexo 1 
al Convenio de Chicago,  referida a los requisitos para la implantación y mantenimiento de un sistema de 
seguridad operacional en el LAR 141 – Centros de Instrucción de Aeronáutica Civil y, de otro lado, a las 
disposiciones médicas señaladas en el LAR 67. 
 
 Asimismo, se analizarán oportunidades de mejora recibidas como retroalimentación de los 
cursos de capacitación efectuados y la notificación de los Estados en lo que se refiere al programa de 
armonización y/o adopción del Conjunto LAR PEL 
 
 En tal sentido, adjunto al presente encontrará la agenda de la reunión, la distribución de 
tareas entre los miembros del Panel de Expertos, la información general de la Reunión, así como la ficha de 
registro. 
 
  Mucho agradeceré se sirva confirmar a más tardar el día 17 de agosto de 2009, la 
participación de sus representantes en la especialidad de Licencias y de Medicina Aeronáutica en la 
mencionada reunión. 

 
 Acepte distinguido señor, el testimonio de mi consideración y estima. 

 
 

Carlos Stehli 
Sub Director Regional  
Oficina Sudamericana  
Lima  

 
 

 
 
     
Adjs. 
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ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 
Oficina Regional Sudamericana 

 
 

Proyecto Regional RLA/99/901 
SISTEMA REGIONAL DE COOPERACIÓN PARA LA VIGILANCIA DE LA  

SEGURIDAD OPERACIONAL 
 

Quinta Reunión del Panel de Expertos de Licencias al Personal y de Medicina Aeronáutica 
 (Lima, Perú, 21 al 25 de setiembre de 2009) 

 
 

Agenda Tentativa 
 
 
Asunto 1. Taller aplicación de requisitos de SMS en los Centros de Instrucción de Aeronáutica Civil 

– LAR 141 
 
Asunto 2. Propuestas de mejora al Capítulo D – Licencia de Tripulante de Cabina 
 

a) Secciones 63.410 Requisitos de experiencia; 63.420 Habilitaciones de tipo para 
tripulantes de cabina  y 63.425 Experiencia reciente 
 

Asunto 3. Propuestas de mejora al LAR 67 
 

a) Análisis e incorporación de enmienda 169 del Anexo 1 de OACI al LAR 67 
b) Revisión del requisito de certificado médico aeronáutico para el postulante y 

titular de la licencia de tripulante de cabina 
c) Revisión de la Sección 67.015 Validez de los certificados médicos aeronáuticos 

en lo que se refiere al Certificado médico Clase 2 y 3 
d) Folleto de ensayo de certificación de centros médicos aeronáuticos 

 
Asunto 4. Propuestas de mejora al LAR 141 
 

a) Incorporación de requisitos de SMS en los centros de instrucción de aeronáutica 
civil, que realizan instrucción de vuelo en aeronaves (LAR 141) 

 
Asunto 5. Avances en la estrategia de armonización y/o adopción del Conjunto LAR PEL 
 
 a) Notificación de cronograma de armonización y/o adopción 
 b) Ensayos de Auditorías de Certificación LAR 141, 142 y 147 
 
Asunto 6.         Otros asuntos 
 

a) Circular de Asesoramiento sobre los MAC y MEI del LAR PEL 
b) Manual de Gestión del Área de Licencias 
c) Otros asuntos 
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NOTAS EXPLICATIVAS 

 
 
 
Asunto 1. Taller sobre aplicación de requisitos de SMS en los Centros de Instrucción de 

Aeronáutica Civil – LAR 141 
 
  Bajo este asunto de la agenda y en el primer día de la reunión se ha considerado 

conveniente llevar a cabo con el Panel de Expertos de Licencias un Taller sobre los 
requisitos de SMS aplicados en un centro de instrucción de aeronáutica civil que 
desarrolle instrucción de vuelo con aeronaves, como preámbulo para el análisis de la nota 
de estudio que será presentada en el Asunto 4.  

 
Asunto 2. Propuestas de Mejora al Capítulo D – Licencia de Tripulante de Cabina 
 

Respecto a este asunto, se revisará el texto de las secciones 63.410 Requisitos de 
experiencia; 63.420 Habilitaciones de tipo para tripulantes de cabina  y 63.425 
experiencia reciente, con la finalidad de mejorar la redacción de los mismos, así como 
estandarizar las horas de experiencia aeronáutica, a fin de facilitar el proceso de 
armonización y/o adopción de estas regulaciones. 
 

Asunto 3. Propuestas de mejora al LAR 67 
 

En lo que concierne a las mejoras del LAR 67 y como resultado de los temas analizados 
en el Primer Seminario de Medicina Aeronáutica llevado a cabo por la Oficina Regional 
del 30 de marzo al 3 de abril de 2009, así como las notificaciones del cronograma de 
armonización de los Estados, se llevará a cabo el análisis de notas de estudio referidas a la 
incorporación de la enmienda 169 del Anexo 1 de OACI, la revisión del período de 
validez de los certificados médicos aeronáuticos Clase 2 y Clase 3, así como de la 
necesidad de la certificación médica aeronáutica para los postulantes y titulares de la 
licencia de tripulante de cabina. 
 
Por otro lado, considerando que dentro de la estrategia de armonización y/o adopción del 
Conjunto LAR PEL, aprobada por la Junta General mediante conclusión JG 18/0, se tiene 
prevista la realización de certificación de centros médicos aeronáuticos de los Estados del 
Sistema, se llevará a cabo el desarrollo del Folleto de Certificación de Centros Médicos 
Aeronáuticos, tomando como base los requisitos señalados en la LAR 67 y la Circular de 
Asesoramiento que contiene los MAC y MEI del citado Reglamento. 
PERSONAL Revisión de la Sección 67.015 Validez de los certificados médicos 
aeronáuticos en lo que se refiere al Certificado médico Clase 2 y 3. 
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Asunto 4. Propuestas de Mejora del LAR 141 
 

En este punto de la agenda, la Reunión analizará de acuerdo a la Conclusión RPEL/4-02 
del último Panel de Expertos de Licencias, llevado a cabo del 22 al 26 de setiembre de 
2008, el trabajo inicial relacionado con la incorporación de los requisitos de SMS en el 
LAR 141 – Centros de Instrucción de Aeronáutica Civil, de acuerdo a los alcances de la 
Enmienda 169 del Anexo 1 de OACI. 
 

Asunto 5. Avances en la estrategia de armonización y/o adopción del Conjunto LAR PEL 
 
 Respecto a este asunto, la Reunión tomará conocimiento de los avances iniciados por los 

Estados del Sistema respecto a las actividades y cronogramas establecidos para este 
proceso, así como la planificación para el año 2010 de los Ensayos de Auditoría por cada 
uno de los LAR 141, 142 y 147 del Sistema Regional. 

 
Asunto 6. Otros asuntos 
 

 Bajo este punto, la Reunión será informada del desarrollo, por parte de Expertos del 
Panel de Licencias, de la primera edición del  Manual de Procedimientos para la gestión 
del Área de Licencias, así como de la Circular de Asesoramiento sobre los MAC y MEI 
del Conjunto LAR PEL. 

 
 Finalmente, dentro de este asunto los participantes podrán efectuar contribuciones 

positivas, debidamente documentadas con Notas de Estudio, sobre aspectos generales 
relacionados con los temas a ser tratados en la reunión. 

 
 
 
 

---------------------- 
 
 
  



 Adjunto  2 
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  14/07/2009 
 
  

ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 
Oficina Regional Sudamericana 

 
Proyecto Regional RLA/99/901 

SISTEMA REGIONAL DE COOPERACIÓN PARA LA VIGILANCIA DE LA  
SEGURIDAD OPERACIONAL 

 
Quinta Reunión del Panel de Expertos de Licencias al Personal y de Medicina Aeronáutica 

 (Lima, Perú, 21 al 25 de setiembre de 2009) 
 
 

Distribución de Tareas y Notas de Estudio 
 

No. Tema Expertos Fecha límite de 
preparación 

 Asunto 1 

Taller de Aplicación de requisitos de SMS en los 
Centros de Instrucción de Aeronáutica Civil – LAR 
141. 

 
 

Comité Técnico 

 
 

Setiembre 11, 2009 

NE/01 Asunto 2 

Propuesta de mejora al Capítulo D – Licencia de 
Tripulante de Cabina 

Secciones 63.410 Requisitos de experiencia; 63.420 
Habilitaciones de tipo para tripulantes de cabina y 
63.425 Experiencia reciente. 

Ref.:  Tarea RPEL-5/1 

 

 
Catalina Murillo 

(Relator) 
 

Flor de María Pineda 
Gelsomina Sonessa 

 

 
Agosto 31, 2009 

NE/02 Asunto 3 

Propuesta de Mejora LAR 67  

a)  Análisis e incorporación de enmienda 169 del 
Anexo 1 de OACI. 

Ref.:  Tarea RPEL-5/2 

 

 
Carlos Bello 

(Relator) 
Emilio Guzmán Azcona 

 
Agosto 31, 2009 

NE/03 b)   Revisión del requisito de certificado médico 
aeronáutico para el postulante y titular de la 
licencia de tripulante de cabina. 

Sección 67.10 Clases de certificado médico y 
su aplicación. 

Ref.:  Tarea RPEL-5/3 

 

 

 
Horacio Hünicken 

(Relator) 
Karina Flores Rojas 
Marcos Donato Dos 

Santos 
 

 
Agosto 31, 2009 
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No. Tema Expertos Fecha límite de 
preparación 

NE/04 

 

c) Revisión de la validez de los certificados 
médicos aeronáuticos Clase 2 y Clase 3. 

Sección 67.015 

Ref.:  Tarea RPEL-5/4 

 

 
Pablo Gonzáles Martínez 

(Relator) 
Norberto Manes Leitao 

Jorge Roa 
 

 
Agosto 31, 2009 

NE/05 d) Folleto de Ensayo de certificación centros 
médicos aeronáuticos.  

Ref.:  Tarea RPEL-5/5 

 

 
Juan Carlos Monteza 

(Relator) 
Horacio Hünicken 

Carlos Martínez Rodas 

 
Agosto 31, 2009 

 
NE/06 

Asunto 4 

Propuesta de Mejora LAR 141 – Incorporación de 
Requisitos de SMS Enmienda 169 Anexo 1 

a) Incorporación de Sección 141.275 

       Anexo 10 -  RAP 141 

a) Política y objetivos de la seguridad 
operacional. 

Ref.:  Tarea RPEL-5/6 

 

 
Federico Molina 

Aldo Ostuni 
Eva Zaracho 

Viivian Travieso 
 

 
Agosto 31, 2009 

NE/07 Asunto 4  (Continúa) 

Propuesta de Mejora LAR 141 - Apéndice 10 
Marco para el Sistema de Gestión de la Seguridad 
Operacional 

b) Gestión de riesgo de la seguridad operacional 

c) Garantía de la seguridad operacional 

Ref.:  Tarea RPEL-5/7 

 

 
Jorge Roa 

Edwin Esparza Esteves 
Pedro Ortega Amador 

 

 
Agosto 31, 2009 

NE/08 
 

Asunto 4  (Continúa) 

Propuesta de Mejora LAR 141 - Apéndice 10 
Marco para el Sistema de Gestión de la Seguridad 
Operacional 

d) Promoción de la seguridad operacional. 

e) Implementación del Sistema de Gestión de 
Seguridad Operacional. 

Ref.:  Tarea RPEL-5/8 

 

 
 

Juan Carlos Alvarez 
Oscar Arauco F. 
Rubén Galeano 

Guillermo Gurbindo 
 
 

 
Agosto 31, 2009 
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NE/09 
 

 
 
Asunto 5 
Avances de la Estrategia de armonización y/o 
adopción del Conjunto LAR PEL 
a) Notificación de cronogramas de armonización 

y/o adopción 
b) Ensayos de Auditoría de Certificación 
 

 
Ana María Díaz 

 
Setiembre 4, 2009 

 
 

Asunto 6 

Otros asuntos 
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ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 
 

SISTEMA REGIONAL DE COOPERACIÓN PARA LA VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD 
OPERACIONAL 

 
RLA/99/901 – Quinta Reunión del Panel de Expertos de Licencias al Personal y de Medicina 

Aeronáutica  
(Lima, Perú, 21 al 25 de setiembre de 2009) 

 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
 
 

1. Lugar y fecha de la Reunión 
 

La Reunión tendrá lugar en la Sala de Conferencias de la Oficina Regional Sudamericana 
de la OACI, en la ciudad de Lima, Perú, del  21 al 25 de setiembre de 2009.   
 
2. Dirección y teléfonos de contacto 
 

La Oficina Regional Sudamericana de la OACI, está ubicada en la Av. Víctor Andrés 
Belaúnde No. 147, Vía Principal No.102 - Edificio Real 4, Piso 4, Centro Empresarial - San Isidro, Lima, 
Perú. 

 
Teléfono: (511) 611-8686  
Fax       (511) 611-8689 

 E-mail:  srvsop@lima.icao.int 
    mail@lima.icao.int 
  Página Web: www.lima.icao.int 
 
3. Registro de Participantes 

 
  Se efectuará en la Mesa de Registro de la Reunión ubicada en la antesala del Salón de 
Conferencias de la Oficina Regional de la OACI.  Por razones de identificación, es necesario que los 
participantes lleven el gafete de identificación que se les entregará en el momento de su registro.  
 
4. Apertura del  evento y horario de las sesiones 

 
 La sesión de apertura se llevará a cabo el día 21 de setiembre de 2009, en la Sala de 
Conferencias de la Oficina Regional de la OACI a las 8:30 a.m.  
 
5. Idiomas y documentación 
 

El evento se llevará a cabo en español.  La documentación estará publicada en la página 
web de la Oficina Regional SAM de la OACI:  http://www.lima.icao.int 
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6. Temperatura 

 
 En el mes de setiembre, la temperatura en la ciudad de Lima varía de una mínima 

promedio de 13°C y una máxima promedio de 18°C.  La humedad ambiental promedio es de 98%.  
 
7. Pasaporte, requisitos de visa y vacunación 
 

 Se recomienda verificar en la embajada o consulado del Perú sobre estos requisitos. 
 
8. Transporte hacia y desde el aeropuerto 
 

En el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez hay servicio de taxis autorizado.  
 
 La tarifa hasta Miraflores o San Isidro (zona de los hoteles) y viceversa, es de 

aproximadamente US$ 30.00.  Se puede confirmar dicha tarifa en los mostradores en la acera de la salida 
internacional del Aeropuerto. 

 
Tomando en consideración el incremento de asaltos contra viajeros en la ruta hacia y 

desde el aeropuerto, se recomienda las siguientes empresas de taxi: 
 

Eurocar Teléfono:  +511 222-1010 
 E-mail:  ventas@eurocarperu.com 
CMV Servicio Ejecutivo Teléfono:  +511 422-4838 

E-mail:  cmv@exalmar.com.pe 
 

9. Transporte hacia y desde el lugar del evento 
 

 Los participantes deberán transportarse en taxi o caminando, según sea la ubicación del 
hotel seleccionado, desde el hotel a la Oficina Regional y viceversa. 

 
En todas las ciudades existen taxistas independientes o informales, quienes, al no 

pertenecer a ninguna empresa, no brindan seguridad ni garantía.  En caso de optar por un taxi informal, 
considere que usted se está exponiendo a un riesgo muy elevado. 

 
Empresas recomendadas para traslados dentro de la ciudad: 

 
Alo Taxi  +511 217-7777 
Tata Taxi  +511 274-5151 
Taxi Real +511 470-6263 / 470-6204 
Taxi Móvil S.A  +511 422-3322 / 422-6890 
Taxi GO S.A.C.  +511 481-1995 / 9927-8750 
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10. Hoteles sugeridos en Lima 

 
Las reservas de hotel deberán solicitarse directamente al hotel de su elección con 

suficiente anticipación.  Debido a que los precios pueden variar, favor consultar al hotel de su 
preferencia. 

 

Hotel Dirección Address  -  Tel/Fax 
Página Web/ Website  -  Correo electrónico//E-mail 

Simple 
US$ 

Doble/ 
Double US$ 

Swissôtel 
Lima***** 

 

(A 50 mts de la Oficina/(50 mts away from the Office) 
Via Central 150, Centro Empresarial Real, San Isidro 
Tel:  +51 1 611-4415  - Fax:  +51 1 421-4360 
E-Mail: reservations.lima@swissotel.com 
Web:http://www.swissotel.com 
Tarifas sujetas al cargo de 19% de IGV y al 10% de 
servicios.  Se puede exonerar del 19% si el pasajero es 
extranjero./Rates are subject to 19% Sales Tax and 10% 
Service Tax. Foreigners are exempted of 19% Sales Tax 
presenting the passport during check-in. 
Incluye desayuno buffet / Buffet breakfast included 
Para tarifa corporativa contactar Elsa Aguirre /For 
corporate rate contact Elsa Aguirre 

Premier 
US$ 140.00 

Swiss Business 
Advantage 
US$ 155.00 

Swiss Executive 
US$ 200.00 

 
Todas las tarifas 

All rates 
+ 10 % 

Premier 
US$ 140.00 

Swiss Business 
Advantage 
US$ 155.00 

Swiss Executive 
US$ 200.00 

 
Todas las tarifas 

All rates 
+ 10 % 

El Pardo 
Doubletree 

Hotel 
***** 

Miraflores 
 

(distancia 10 minutos de la oficina, en taxi/ 
10 minutes away from the office, by taxi) 
Jr. Independencia 141, Miraflores 
Tel:  +51 1 617-1000 
Fax. +51 1 444-2171 / 241-0039 
Web Page:  http://www.elpardodoubletree.com.pe/ 
E-mail:  pardohot@doubletreeelpardo.com.pe 
Incluye desayuno buffet / Buffet breakfast included 

US$ 150.00 
+ 10% 

 
(130.00 Cuando 
el evento es en el 

hotel) 
 

US$ 165.00 
+10% 

 
(145 cuando el 
evento es en el 

hotel) 

Delfines 
Hotel & 
Casino 
***** 

(Summit 
Hotels & 
Resorts) 

 

(Distancia: 5 mins de la Oficina en taxi)/ 
distance 5 mins. away from the office by taxi) 
Calle Los Eucaliptos 555, San Isidro 
Tel:  +51 1 215-7000  -  Fax:  +51 1 215-7073 
Web Page:  http://www-losdelfineshotel.com.pe 
E-mail:  reservas@losdelfineshotel.com.pe 
Incluye desayuno buffet en Delphos Cafe / 
Buffet breakfast included at Delphos Cafe 

Superior 
US$ 165.00 
Executive 

US$ 200.00 
+10% 

Superior 
US$ 185.00 
Executive 
US$ 220 

+10% 

Sonesta 
Hotel El 
Olivar 
***** 

 

(a 3 cuadras de la Oficina/ 
3 blocks away from the office) 
Pancho Fierro 194, San Isidro 
Tel  +51 1 712-6060  -  Fax  +51 1 7126099 
Web Page:  http://www.sonesta.com 
E-mail:  reservas@sonestaperu.com / mllaque@sonestaperu.com 
Incluye desayuno buffet / Buffet breakfast included 

US$ 178.00 
+ 10% 

 

US$ 191.00 
+ 10% 
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Hotel Dirección Address  -  Tel/Fax 
Página Web/ Website  -  Correo electrónico//E-mail 

Simple 
US$ 

Doble/ 
Double US$ 

Hotel Suites 
del Bosque 

***** 
 

(a 3 cuadras de la Oficina/ 
3 blocks away from the office) 
Av. Paz Soldán 165, San Isidro 
Tel:  +51 1 616 1818 / 616 2121 
Web Page: www.suitesdelbosque.com 
E-mail: reservas@suitesdelbosque.com 
Incluye desayuno buffet e impuestos por servicios/ 
Includes breakfast buffet and service taxes 

Suite Ejecutiva 
Estándar (Simple) 
Executive Suite 

(single) 
US$ 110.00 + 

10% 
Viernes y Sábado 

US$90 + 10% 
 

Suite Ejecutiva 
Estándar Doble 
Standard Exec. 
Suite (Double) 

US$ 120.00 + 10% 
Viernes y Sábado 

US$90 + 10% 

Plaza del 
Bosque 
Apart 

Hotel***** 

(a 3 cuadras de la Oficina/ 
3 blocks away from the office) 
Av. Paz Soldán 190, San Isidro 
Tel:  +51 1 616-1818 / 616-2121 
Web Page: www.plazadelbosque.com 
E-mail: reservas@plazadelbosque.com 
Incluye desayuno buffet e impuestos por servicios/ 
Includes breakfast buffet and service taxes 

Suite Ejecutiva 
Estándar (Simple) 
Executive Suite 

(single) 
US$ 110.00 + 

10% 
Viernes y Sábado 
US$90 + 10% 

 

Suite Ejecutiva 
Estándar Doble 
Standard Exec. 
Suite (Double) 

US$ 120.00 + 10% 
Viernes y Sábado 

US$90 + 10% 

Los 
Tallanes 

Hotel Suites 
***** 

 

(distancia 5 minutos de la oficina en taxi/ 
5 minutes away from the office, by taxi) 
Av. Jorge Basadre 325, San Isidro 
Tel:  +51 1 221-0001  -  Fax:  +51 1 222-5030 
Web Page:   www.hoteltallanes.com 
E-mail:  mdurand@hoteltallanes.com.pe 
Incluye desayuno Americano/American breakfast incl. 

Suite Ejecutiva 
Estándar 
(Simple) 

US$ 140.00 
+ 10% 

Suite Ejecutiva 
Estándar 
(Doble) 

US$ 150.00 
+ 10% 

Hotel José 
Antonio*** 

 

(distancia 10 minutos de la Oficina en taxi/ 
10 minutes away from the Office by taxi) 
Av. 28 de Julio 398, Miraflores 
Tel:  +51 1 445-7743 / 445-6870 
Fax:  +51 1 446-8295 
Web Page:  www.hotelesjoseantonio.com 
E-mail:  ventas@hotelesjoseantonio.com 
Incl.uye desayuno buffet e impuestos por 
servicios/Includes buffet breakfast and service taxes 

US$ 100.00 
10% 

incluido/included 

US$ 110.00 
+ 10% 

 
 

Hotel El 
Doral*** 

 

(distancia 10 minutos en taxi/the distance from the 
office is 10 minutes in taxi) 
Av. José Pardo 486, Miraflores 
Tel.  +51 1 242-7799 
Fax  +51 1 446-8344 
Web Page:  http://www.eldoral.com.pe 
E-mail:  aparthotel@eldoral.com.pe 
Incluye desayuno americano/ 
Includes American breakfast 

US$ 55.00 
+ 10% 

 

US$ 65.00 
+ 10% 
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Hotel Dirección Address  -  Tel/Fax 
Página Web/ Website  -  Correo electrónico//E-mail 

Simple 
US$ 

Doble/ 
Double US$ 

NOVOTEL 
Lima **** 

Distancia  al frente de la Oficina/across the street 
Av. Victor Andrés Belaunde 198 
San isidro 
Tel:  +511 315 9924 / 315 9925 
E-mail: h6339-re1@accor.com 
Incl.uye desayuno buffet/ 
Includes buffet breakfast and service taxes 
Check in 14 hrs - Check out 12 hrs. 

US$140.00 
+ 10% 

 

US$160.00 
+ 10% 

 

Lima 
Airport Inn 

(distancia 10 minutos en taxi/the distance from the 
office is 10 minutes in taxi) 
Miguel Grau 191, Miraflores 
Tel.: +51 (1) 4474943 
Fax: +51 (1) 4460267 
E-mail: airport_inn@terra.com.pe 
Incluye desayuno continental/ 
Includes Continental breakfast 

US$35.00 
+ 10% 

US$45.00 
+ 10% 

Hostal El 
Farolito 

(distancia 10 minutos en taxi/the distance from the 
office is 10 minutes in taxi) 
Av. Dos de Mayo 321 - Miraflores 
Telf.: (511) 241-2942 
E-mail:  elfarolito.hotel@gmail.com 
Website: www.hostalelfarolito.com 

US$90.00 
+10% 

US$150.00 
+ 10% 

 
Nota/Note: Pasajeros extranjeros están exonerados del 19% de IGV previa presentación del pasaporte 

con el sello de ingreso al Perú al momento del check in en el hotel./ 
 Foreigners are exempted of 19% Sales Tax presenting the passport during check-in. 
 
11. Cambio de moneda y tarjetas de crédito 
 
 La unidad de moneda en el Perú es el Nuevo Sol Peruano (S/.).  El actual cambio de la 
moneda es equivalente a S/ 3.00.00 por US $ 1.00. 
 

 Las tarjetas de crédito como American Express, Master Card, VISA, Diners Club, etc., 
son usualmente aceptadas en hoteles, tiendas y restaurantes.  Los cheques viajeros deberían cambiarse en 
casas de cambio de moneda o bancos. 

 
12 Hospitales 
 

 En el caso que sea necesario, la Clínica recomendada es la Clínica Anglo Americana, 
sita en Alfredo Salazar s/n, Miraflores, Telf: (511) 616 8900. 
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13. Teléfonos de contacto OACI 

 
Sr. Carlos Stehli, Director Regional Adjunto OACI 
(cs@lima.icao.int)........................................................................................ ..........435-2752 
Sr. Alberto Orero, Oficial de Seguridad, Oficina SAM............................ (casa)   264-3651 
(ao@lima.icao.int) .............................................................(cel) 99676-0320 ó 99831*5523 

 
14. Electricidad 
 

 220 Voltios/60Hz. 

15.  Impuesto de aeropuerto 
 
  El impuesto de salida es de US$ 31 dólares americanos. 
 
16.  Líneas aéreas 
 

 Se proporcionan los datos de las siguientes líneas aéreas, con el objeto de que puedan 
confirmar sus vuelos de regreso a su país: 

 
Aerolíneas Argentinas.................................................................................................513-6565 
Aeroméxico.................................................................................................................705-1111 
Air Canada .............................................................................................................. 0800 52073 
Air Comet ............................................................................................................... 0800 52222 
Alitalia .................................................................................................... 241-1026 / 241-8303 
American Airlines................................................................................0800  40350 / 211-7000 
Continental Airlines ..............................................................................0800 70030 / 712-9230 
Copa Airlines ..............................................................................................................610-0808 
Delta Airlines .......................................................................................0800 4 3210 / 211-9211 
Gol ................................................................................................................... 0800 52917 
Iberia .......................................................................................................................411-7801 
KLM .......................................................................................................................213-0200 
Lan ................................................................................................ 0801-11234 / 213-8200 
Lloyd Aéreo Boliviano ............................................................................ 444-0510 / 241-5210 
Lufthansa ................................................................................................. 442-4455 / 444-4440 
Mexicana de Aviación ............................................................................. 610-6065 / 610-6066 
Taca .......................................................................................................................511-8222 
 

17. Información sobre Seguridad y Protección  
 

 Ante cualquier situación de emergencia, sírvase llamar al Oficial de Seguridad de la 
Oficina Regional Sudamericana de la OACI, Sr. Alberto Orero, tlf. 264-3651, Celulares 99676-0320 ó 
99831*5523, o bien al Centro de Operaciones del Departamento de Seguridad y Protección de las 
Naciones Unidas (UNDSS) del Perú: 
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Asistencia 24 Horas, - 365 días 

 
 213 – 3220 Directo 
 213 – 3200 Ext. 1600 
 99757 – 1008 Celular 
 
18.  Recomendaciones generales en caso de sismo 
 
  La ciudad de Lima se encuentra ubicada en zona de sismos. 
  

Durante un sismo 
 

a) Mantenga la calma. 
b) Aléjese de las ventanas; no salga por los balcones; no utilice ascensores. 
c) Ubíquese en las zonas de seguridad internas previamente identificadas. 
d) Evacue el lugar solamente si las condiciones lo permiten, caso contrario, minimice 

sus movimientos. 
 

Después de un sismo 
 

a) Proceda a evacuar el lugar puesto que se pueden producir réplicas. 
b) La evacuación del lugar debe realizarse manteniendo la calma, en forma rápida y 

segura a través de las rutas que sean indicadas. 
c) Permanezca en el lugar de evacuación hasta tanto el equipo de seguridad del edificio 

en que se encuentre, verifique si existe riesgo en las instalaciones 
 

Salida de emergencia de las instalaciones de la OACI – Tercer y Cuarto Piso 
 

a) Ubicada frente al área de ascensores, se encuentran dos escaleras para emergencias. 
b) Ambas escaleras finalizan en el primer piso del edificio, en el área de la entrada 

principal. 
c) Una vez afuera del edificio y con el mismo a su espalda, diríjase hacia su izquierda 

hacia el lugar de evacuación, que se encuentra cruzando la Avenida Víctor Andrés 
Belaúnde. 

d) En todo momento preste atención a las indicaciones que pudiera hacer el equipo de 
seguridad. 
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 Adjunto 

 
MAPA DE LA OFICINA REGIONAL SUDAMERICANA DE OACI 

Av. Víctor Andrés Belaúnde 147 - Edificio 4, Cuarto Piso, San Isidro 
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